
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras del Concurso de Escaparates Navideños del
Ayuntamiento de Trujillo
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 2025 por la que se convoca la
SUBVENCIÓN CONCURSO ESCAPARATES NAVIDEÑOS DE TRUJILLO 2025-2026, por el
procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(www.infosubvenciones.es) y en la página web del Ayuntamiento de Trujillo.
 
El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 867218.
 
Se adjunta en ANEXO las bases.
 

 
Trujillo, 12 de noviembre de 2025

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA
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CONCURSO ESCAPARATES NAVIDEÑOS DE 
TRUJILLO 

 

El  Ayuntamiento  de  Trujillo,  a  través  de  la  Gerencia  de 
Dinamización Comercial, y con el objetivo de promocionar e impulsar la 
actividad comercial del municipio y contribuir al ambiente festivo en 
las  próximas  fiestas  navideñas  convoca  el  CONCURSO  DE 
ESCAPARATES  NAVIDEÑOS  e  invita  a  todos  los  establecimientos 
comerciales de nuestra localidad a participar en el mismo de acuerdo a 
las siguientes  

BASES 

Primero.  -  Las presentes bases tienen por objeto regular,  con 
carácter  general,  el  régimen  y  procedimiento  aplicable  para  el 
otorgamiento de subvenciones, en concurrencia competitiva, por parte 
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Segundo.  -Podrán  participar  todos  aquellos  establecimientos 
comerciales ubicados en la localidad de Trujillo,  independientemente 
del producto que oferten al consumidor que no estén incursas en las 
circunstancias  previstas  en  el  art.  13  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones. 

Cada establecimiento  sólo  podrá  concurrir  al  concurso  con  un 
único escaparate.

Tercero. - La inscripción al concurso es gratuita y podrá llevarse 
a  cabo  en  el  plazo  que  se  determine  en  la  correspondiente 
convocatoria, contándose dicho plazo desde el día
siguiente de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Tablón de anuncios y en la Sede electrónica del 
Excmo. Ayuntamiento de Trujillo, por los siguientes medios:

-  Por  la  Sede electrónica del  Excmo.  Ayuntamiento de Trujillo, 
https://trujillo.sedelectronica.es.
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Tercer Premio: Dotado con 200 euros.
5 Menciones Especiales de 100€ cada una.

 
Quinto.  -  El  importe  de  los  premios  se  abonará  mediante 

transferencia bancaria a los ganadores en un plazo no superior a 30 
días desde la Resolución de concesión de los premios. Para ello,  los 
participantes que hayan sido premiados, deberán aportar certificado 
bancario, indicando el número de cuenta y la ficha a tercero.

Sexto. – Es obligatorio que los comercios participantes tengan, 
en  horario  comercial,  su  establecimiento  iluminado  y  en  las 
condiciones que permita al jurado visualizar claramente el escaparate 
en su conjunto. Todo comercio que tenga su escaparate cerrado y sin 
la  iluminación  correspondiente,  en  horario  comercial,  quedará 
automáticamente fuera de concurso.

En los escaparates de los establecimientos participantes deberá 
figurar en lugar visible, cartel anunciador acreditativo de participación 
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El  jurado  se  reunirá  el  día  15  de  diciembre  o  el  siguiente 
laborable se emitirá el fallo del concurso y lo remitirá a la Concejalía.

El fallo del jurado será inapelable.

Asimismo, los premios pueden quedar desiertos si el jurado no 
aprecia mérito suficiente para concederlos.

La  Concejalía,  a  la  vista  del  fallo  del  jurado,  elaborará  una 
propuesta  de  resolución  definitiva  en  el  que  deberá  expresar  el 
participante o la relación de participantes para los que se propone la 
concesión  del  premio,  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluación  y 
criterios de valoración seguidos.

A la vista de la propuesta de resolución definitiva de la Concejalía 
se dictará la Resolución de concesión de premios, que será notificada a 
los interesados.  La resolución del  procedimiento pondrá fin  a la  vía 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

JE
M

69
ZK

76
6E

ZC
95

E3
LQ

93
PA

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
ru

jill
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
5 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
55

26
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 14 de noviembre de 2025

N.º 0218

Pág. 25375



Los escaparates deberán estar preparados el viernes, día 5 de 
diciembre y mantenerse hasta el jueves día 8 de enero.

Noveno.  –  La  participación  en  este  Concurso  supone  la 
aceptación total de las presentes bases, así como las decisiones del 
Jurado, pudiendo quedar excluido todo aquel participante que incumpla 
las mismas. Asimismo, la organización se reserva el derecho a tomar 
las decisiones oportunas y de realizar las modificaciones pertinentes en 
función  de  los  imprevistos  y/o  incidencias  ajenas  al  concurso  que 
puedan surgir.

 
  

 
La Concejala de Industria, Comercio, Ferias y Mercados y Festejos 

Dª. M.ª Del Rosario Melo del Carmen
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